
(b) disputas que afecten a cualquier funcionario 
de las Naciones Unidas que por razón de su cargo 
oficial disfrute de inmunidad, si fsta no ha sido re 
tirada por el Secretario General. 

C. 
RESOLUCH,)N ACERCA DF LAS PRFR]{()(;ATIVA~ E 

lNMICNIDADES DE LA CnRTF JNTFRNACinNAL Dt 

JusTICIA. 
l. La A.ramblra Gf'ncral, ccm objeto de as('gurar 

que d Tribunal Int('rnacional de Justicia disfrutr· 
de los privilegios, inmunidades y facilidadPs m·cr 
sarios para el ejercicio de sus funciones y d cumpli
miento de sus fines, tanto ('n el país donde se esta
blezca su sede como en cualquier otro, invita a los 
miembros de la Corte a qu(' Pn el curso de su pri
mera sesión .se examine c·sta cuestibn y se comu
niquen sus recornembcion,·s al S('crPtario C:cnf'raL 

2. La Asamblra General decide que l;, cuPsti/m 
de las prerrogativas ,. imrnmidadc, del Tribunal 
será considerada tan pronto como s<'a posihl(' d"s· 
pués de recibir las rccomcn<laciones de la CPrte. 

3. La Asamblea Gn1eral recomienda que los 
mirmhros observen, cr¡n res¡wct<> a la Cortr' lnt,-r
nacional de .)U',ticia, rl rq.:-lamcnto aplicado a la 
Corte Pcrrnancn!t' d1· Justicia Internar i,mal, hast'l 
que se formulrn rn1rv;¡s <lisposicimws. 
Trigésima primera snión f>lenarra, 1 '{ febrtro 1946. 

1) 

RESOLUCIÓN ACERCA IJE LA COORDINACIÓN DF, LAS 

PRERROGATIVAS E JNMUNILJADES DI'. LAS NACIONES 

UNIDAS DE LOS ÜRl;ANISMOS ESPECIALIZADOS. 

La Asamblea General .-onsiJ,,ra que la unifica
ción, en la medida de lo posibl1', dt' los privilegios 
e inmunidades disfrutados por Lls Naciones Unidas 
y los diversos organism"" 1-;;¡wciali·r.1.dos, nlrf'CP nu
merosas ventajas. 

A la vez que se reconoce que no t(xios los orga
nismos especializados nec;•sitan idénticas prerroga
tivas e inmunidades, y que ciertos de é,tos pueden, 
debido al carácter es¡Jf'cial de sus func1anes, necesi
tar privilegios de una naturaleza también especial, 
que no son necesarios a la propia Organización de 
las Naciones Unidas, la A,amblea General estima 
que las prerrogativas e inmunidade.s de esta última 
deben considerarse, por regla general, como un 
máximum, dentro de cuyo límite los diversos orga
nismos especializados no deben gozar más que de 
las prerrogativas ~ inmunidades necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones respectivas, y que 
no se debe pedir ninguna inmunidad o privilt'gio 
que no sea verdaderamente necesario. 

En consecuencia, la Asamblea General instrnye al 
Secretario General que teniendo en cuenta la Con
vención General adoptada por las Naciones Unidas 
y las consideraciones arriba señaladas, entable ne
gociaciones con objeto de considerar nuevamente, 
las disposiciones mediante las cuales los organismos 
especializados disfrutan actualmente de prerroga
tivas e inmunidades. 

Trigésima primera sesi6n plenan·a_, 
13 de febrero de 1946. 

E. 
RESOLUCIÓN RELATIVA AL SEGURO DF, AUTOMÓ·· 

VILES DE LA ÜROANIZACIÓN Y MIEMBROS DEL PER· 

SONAL CONTRA ACCJDENTES A TERCER PERSONA. 

Se ha constatado que es una causa de frecuentes 
dificultades los accidentes de tráfico en los cuales 
los vehículos que pertenecen a o son conducidos por 
personas que gozan de inmunidad judicial. 

Es intención de Ja5 Naciones Unida~ impedir 
abusos con motivo de las prerrogativas inmuni
dades y facilidades de que disfruta en virtud de los 
Artículos 104 y 105 de la Carta y la Convención 
General sobre prerrogativas I' inmunidades, que 
determina las modalidades <lP I;, aplicación de l'stos 
artículos. 

Fn c. onsrcucnria, la Asamblea Gl'neral instruye 
of S1 Tt'!(7?io (,~1·n, rnl qu<· tnroe las nccc~arias me
<l1das para qui' los conductnft'., de todm los coches 
ofüial,·s d,· las Naciones Unidas, al igual qu,· todo~ 
los mil·1«l,r", d,·I personal qu<' posean o conclu;:can 
v,·hí,·11:n,;, 1·,tt'-ri d1,hid~1n11·nt1· a"St·guracios cnntr;-,. ac·· 
( 1dc1111·, .1 ktn l,l ¡wr'-íl!Ll 

1'11!!/11mo f:nrnrra sesión p/1'.naria, 
13 di' f cbrero 1946. 

F. 
REsouJc1,-,N RF.LATIVA A Los Acu~:rums QUE 

DEBEN ULTlMARSE CON OBJETO DE QUE LOS FUN

CIONARIOS DE LOS ESTADOS 1flEMBROS QUE PASEN 

A PRESTAR SERVICIO A L\ ÜRGANIZACIÓN DE LAS 

NACIONES lJNIDAS, O SEAN PlÍESTOS A LA DISPOSl

('l{>N DE ÉsT.\ l"EMPORALMENTE, NO PIERDAN, COMO 

( flNSU:IIENCIA UF. ESA TRANSFERENCIA, LOS OERE--

1 ·¡¡os J>E PFN Sl<JN A!JQlTJRll)f\S. 

Ct>n objeto dr facilitar el empleo como miembr,,,. 
cid person;1] dP las N:,ciorws Unidas, de personas 
que hayan adquiri<lo derechos de pensión en su 
ecilichd d,, funcionarios, sra del gobierno central 
d,· tm E.stado 11icmbro, o sea de otros órganos 
suhsid1.1rin, o ,ervici<>s administrativos gubema
r,wnt;1ks <·stablecidns en el territorio de Estad05 
Mi,.rnhros, nmvi,·ne adoptar disposiciones para ;.se
gurar la conservación de los <lcrechos de pensión 
\ a :idquiridos cuando esas personas acepten pu~
t, ,,, d,·ntro dr la Organización de las Naciones 
l 1 mdas, bi,·n sl'a p1ir transf<-rcncia o por nombra
n IH"nto f~n cnn1isiún. 

Fn ,onrcnirni:w, la Asamblea General reco
mi,·nrla qur, tras halwr ultimado con PI Sf'cn;tario 
( ;,-nnal Lis ¡wrtincntes cuestionrs de detalle, los 
1;nhinnos de Estadns Miembros adopten las me
did:1s lrgislativas o administrativas necesarias para 
1;1 ( ,ms<-rvación de los ml'ncionados derechos de 
¡wrni,,n. Tri11,hima /11imera sesión plenaria, 

13 de febrero de 1946. 

23 (1) , Reaistro de Tratados 
y Acuerdos Internacionales 

El Secretario Ejecutivo envió una circular a los 
MiPmbros de las !','aciones Unidas el 8 de noviem
bre d" 194:i, informándoles de que a partir de la 
frcha de ('ntrada en vigor dP la Carta, los tratad011 
v actwrdos internacionales serán' recibidos y archi
va<los a título provisional ha.sta que se adopten 
rcgulaciom·s concn·tas determinando el procedi
miento a seguir para el registro y publicación de 
los tratados y acundos intrrnacionales conforme 
las disposiciones del Artículo 102 de la Carta. El 
Secretario Ejecutivo también invitó a los gobiernos 
de los Estados Miembros a que transmitieran a la 
Ser.retaría, para su archívo y publicación, los trata
dos y acuerdos internacionales que no figuran en la 
compilación de tratados llevada a cabo por la So
ciedad de Naciones y que fueron firmados en el 
curso de estos últimos años antes de la entrada en 
vigor de la Carta. 

Es deseahlP, por razonf'S de conveniencia prác
tica, que se tomen disposiciones para la publicación 
de los tratados o acuerdos internacionales que los 
Estados no mirmbros deseen comunicar voluntaria
mente y que no han sido incluídos en la compila
ción de tratados de la Socied d de Naciones. Sin 
Pmbargo, talPs disposiciones ne debieran aplicarse 
a tratados o acuer<los internacionales comunicado 
por un Estado no Miembro, como España, cuyo 
(~ohiemo ha sido establecido con el apoyo de la5 
poh·ncia, del Eje y que, en vista de su origen, su 
naturaleza, su historia y su Íntima asociación con 
los Estados agyesores no posee las condiciones nece
sarias para justificar su admisión a las Naciones 
Unidas d,- aruPrdo con las disposiciones de la 
Cart~ 



En consecuencia la Asamblea General instruye 
al Secretario General: 

1. Que someta a la Asamblea General proposi
ciones para una reglamentación detallada y otras 
medidas destinadas a dar efecto a las disposiciones 
del Artículo 102 de la Carta; 

2. Que invite a los gobiernos de los Miembros 
de las Naciones Unidas a que transmitan al Secre
tario General, para su archivo y publicación, los 
tratados y acuerdos internacionales ultimados en 
el curso de estos últimos años, pero antes de la 
fecha de entrada en vigor de la Carta, que no hayan 
sido incluídos en la compilación de tratados lle
vada a cabo por la Sociedad de Naciones; y que 
transmitan para su registro y publicación los trata-
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dos y acuerdos internacionales ultimados después 
de la fecha de la entrada en vigor de la Carta; 

3. Que reciba de los gobiernos de los Estados no 
Miembros los tratados y acuerdos internacionales 
ultimados tanto antes como después de la fecha de 
entrada en vigor de la Carta, que no hayan sido 
incluídos en la compilación de tratados de la So
ciedad de Naciones, y que aquellos gobiernos deseen 
comunicar para su archivo y publicación ; y que 
adopte con respecto a ellos todas las medidas en 
conformidad a las disposiciones arriba menciona
das, sujetas a la reglamentación detallada y otras 
medidas que puedan adoptarse ulteriormente. 

Vigésima octava sesi6n plenaria., 
10 de febrero de 1946. 


